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RESOLUCIÓN NÚMERO DOS  
Ate, diez de  octubre 
Del dos mil veinticinco .- 
                                          AUTOS Y VISTOS:  Con el escrito  N° 38658 -  
2025   presentado por la parte ejecutante CPL CONSU LTORES & 
ASOCIADOS S.A.C.  que antecede: Con lo que se expone,  la copia simple 
de la demanda  y anexos, la  demanda  suscrita con firmas  originales  y  
las  cédulas  de notificación que se adjuntan, téng ase por subsanadas  las  
omisi0ens advertidas  por Resolución N°  UNO, en co nsecuencia: AL  
PRINCIPAL:  con lo que se expone y anexos que se recaudan; y: 
CONSIDERANDO: PRIMERO.- La presente demanda que se da cuenta, reúne 
los requisitos generales de admisibilidad previstos en los artículos 424 y 425 
del Código Procesal Civil. SEGUNDO.- La parte actora ha acreditado tener 
legitimidad e interés para obrar. TERCERO.- El  petitorio de la presente 
demanda, se encuentra normado por lo dispuesto por los artículos 688.8,  
690.A, 690-B y 690-C del Código Procesal Civil;  por estas razones y estando 
al derecho de la tutela jurisdiccional efectiva con sujeción a un debido proceso,  
previsto en el artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil y los 
artículos 690-D y 695 del referido Código,  SE RESUELVE:  ADMITIR a trámite 
la presente demanda de OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DI NERO, 
tramitándose en la vía del PROCESO ÚNICO DE EJECUCI ÓN; y en 
consecuencia,  NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada VAL LADARES 
CISNEROS, EDGAR SANIN, a efectos de que,  dentro de  CINCO DÍAS de 
notificada,  cumpla con pagar a la parte ejecutante  CPL CONSULTORES & 
ASOCIADOS S.A.C.  la suma de  VEINTISEIS MIL OCHOCI ENTOS  
CATORCE  CON  91/100 SOLES;  más intereses compensa torios y 
moratorios pactados,  costas y costos del proceso,  bajo apercibimiento 
de iniciarse la ejecución forzada en caso de incump limiento,  teniéndose 
por ofrecidos los medios probatorios que se indican ; AL  SEGUNDO  
OTROSÍ  DIGO:  Téngase  presente la delegación  de facultades  generales de 
representación  que se otorgan en favor de la letrada que autoriza el escrito de 
demanda que se  da cuenta;   AL  SEGUNDO  OTROSÍ  DIGO :   Téngase 
presente; notificándose.- 
 

SEDE LA MERCED,
Juez:MASIAS FIGUEROA Fiorella Katherine Erika FAU 20602774954
soft
Fecha: 13/10/2025 08:30:18,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA ESTE / ATE VITARTE,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LIMA ESTE -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE LA MERCED,
Secretario:MATEO OCARIS Julio
FAU 20602774954 soft
Fecha: 13/10/2025 08:46:29,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: LIMA ESTE /
ATE VITARTE,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
LIMA ESTE - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE

••Hito 1 | Calificación de demanda: 10 de octubre de 2025



4°JUZGADO DE PAZ LETRADO 
EXPEDIENTE : 04683-2025-0-3202-JP-CI-04 
MATERIA  : OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO 
JUEZ   : MASIAS FIGUEROA FIORELLA KATHERINE ERIKA 
ESPECIALISTA : MATEO OCARIS JULIO 
DEMANDADO : VALLADARES CISNEROS, EDGAR SANIN 
DEMANDANTE : CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C.  
 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 
Ate, veintinueve de octubre 
Del año dos mil veinticinco. - 
  
                                                         AUTO FINAL 
  
AUTOS y VISTOS; y ATENDIENDO: 
  
PRIMERO: Conforme lo prescribe el artículo I del  Título Preliminar  del  Código Procesal  
Civil:  “Toda persona  tiene derecho a la  tutela  jurisdiccional  efectiva para el 
ejercicio o  defensa  de sus  derechos o intereses, con sujeción  a un debido 
proceso”. 
  
SEGUNDO: Mediante escrito de fecha veinticinco de septiembre del dos mil veinticinco, 
la ejecutante CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C., interpone demanda sobre  
Obligación de Dar Suma de Dinero,  en la Vía  del  Proceso Único de Ejecución,  a 
fin  de que el ejecutado VALLADARES CISNEROS, EDGAR SANIN, cumpla con 
pagar  la suma de VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON 91/100 
SOLES,  más intereses pactados,  costas y costos  del  proceso. 
  
TERCERO: Calificada la demanda, así como el título valor puesto a cobro,  se emite,  el  
correspondiente mandato de ejecución,  ordenando que el ejecutado cumpla con pagar el monto 
demandado a favor de la ejecutante,  resolución  que se notifica  con arreglo a ley,  conforme se 
advierte de los reportes de notificación que obran en autos. 
  
CUARTO: Notificado válidamente el ejecutado con el mandato ejecutivo,  este no se ha 
apersonado al   proceso ni ha  formulado  contradicción,  tal  como lo establece el  artículo  690 -
  D  del  Código Procesal  Civil;  por  lo que no se han desvirtuado los fundamentos que  sirvieron 
de base para la expedición del  mandato de ejecución,  contenido en la Resolución Número 
dos, del diez de octubre del dos mil veinticinco. 
 
QUINTO:  Dentro  de ese contexto, se aprecia que en el  proceso, se ha configurado una  
relación jurídica procesal valida,  al haberse dirigido la  pretensión de cobro  contra quien  por 
imperio de la Ley,  aparecen como obligados al  pago.  Asimismo, a la incoada concurren  los 
presupuestos procesales así como las condiciones de la acción,  que posibilitan  al Juzgador,  la 
emisión de un pronunciamiento de fondo sobre la pretensión de cobro  formulada  por la 
ejecutante. 
  
SEXTO.-  En el caso que nos convoca,  los ejecutados no han probado el hecho que  haya 
procedido a la cancelación de la deuda  reclamada a efectos de desvirtuar el mandato de 
ejecución,  en  atención a lo previsto en  el artículo 1229° del  Código Civil,  por lo que la 
demanda de su  propósito, merece  su amparo.  Máxime si,  de acuerdo a la naturaleza de los 
procesos únicos  de ejecución,  éstos se tramitan con prontitud, y que,  al  no haber, el 
ejecutado,  formulado contradicción alguna contra el mandato de ejecución ni al  título valor 
objeto de cobro,  éste mantiene su mérito ejecutivo,  precluyendo en ésta etapa,  toda  
oportunidad de aplicar   alguna  de las causales establecidas en  el artículo 690° - D   del  Código 
Procesal Civil,  contra el Pagaré anotado y registrado en el registro contable que 
administra CAVALI conforme a la Constancia de Inscripción y Titularidad Nº  670-
2805-2025,  puesto  a  cobro. 
  
SÉTIMO.- Por tanto, subsisten los fundamentos jurídicos que sirvieron de base al emitir el 
mandato de ejecución,  pues el título valor  puesto  a cobro,  contiene  obligación cierta,  expresa 
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y exigible;  asimismo,  ostenta mérito ejecutivo,  al contener todos los requisitos de Ley, de 
conformidad con el artículo  158° de la Ley  N° 27287 -  Ley  de Títulos Valores -,  en 
concordancia con  lo dispuesto por el artículo 688° -  inciso  cuarto del  Código Procesal  Civil;  
por lo que,  atendiendo  al  principio de la Carga de la prueba, establecido  en  el  artículo   196°  
del  Código Procesal  Civil,  se puede verificar que la ejecutante ha acreditado la existencia de la 
obligación;  y  por el contrario, el ejecutado no  ha formulado contradicción alguna,  razones por 
las que debe ampararse la demanda. 
  
OCTAVO.- En  lo  que respecta a los intereses,  se advierte del tenor del pagaré antes referido,  
que en el mismo se establecieron las respectivas tasas, estando en concordancia a lo dispuesto 
por los artículos   1242° y  1243°   del  Código Civil. 
  
NOVENO.-   Las costas y  costos  que ha generado el  proceso,  deben ser reembolsados por la 
parte obligada y  el monto a pagar será determinado en  la fase de ejecución respectiva,  previa  
liquidación  a realizarse conforme a ley,  tal  como  lo disponen  los artículos   417° y  418°  del  
Código Procesal  Civil. 
  
DÉCIMO.-  En consecuencia,  estando a las consideraciones expuestas,  y  de conformidad  con 
el artículo  690 -  E del  Código Procesal  Civil y habiendo éste Juzgado efectuado la valoración  
conjunta de los medios probatorios  ofrecidos conforme al artículo  197° de la norma  precitada y 
de  los hechos conforme a las reglas de la sana  crítica y  la lógica;  la Señorita  Juez   del Cuarto 
Juzgado de Paz Letrado de Ate,  Administrando Justicia a Nombre  de la Nación: 
  
RESUELVE: Declarando: 
  
La existencia de una relación jurídica procesal válida; y  por ende,  SANEADO  EL  
PROCESO;  en consecuencia, ORDENO  LLEVAR  ADELANTE LA EJECUCIÓN  hasta 
que el ejecutado VALLADARES CISNEROS, EDGAR SANIN,   cumpla con  pagar a la 
ejecutante CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C., la suma de VEINTISÉIS MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE CON 91/100 SOLES,  más los intereses pactados.  Con costas 
y  costos  del  proceso. NOTIFICÁNDOSE. - 
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Resolución Nro.  04 
Ate, 31 de marzo de 2026. 
     AUTO Y VISTOS: Dado cuenta de oficio en 
la fecha:  Y ATENDIENDO: Con los cargos de notificación dirigidas a las 
partes, conteniendo la resolución número tres la cual dicta auto final, no 
existiendo recursos impugnativos contra la referida resolución final, la 
misma que es dictada en el presente proceso, habiendo precluido todo 
término para efectuar cualquier clase de impugnaciones contra el 
señalado auto,  hecho por el cual corresponde dictar el consentimiento 
de la citada resolución; estando a ello y de conformidad con lo 
señalado por el artículo 123 del Código Procesal Civil, se resuelve: 
Declarar CONSENTIDA la resolución número tres que contiene el auto 
final, el cual adquiere la calidad de firme.  
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